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A. PRESENTACIÓN
1. El presente informe tiene el objetivo de proporcionar información respecto a la implementación de las recomendaciones que Ecuador emitidas por el Comité de los derechos del Niño, en la evaluación realizada en los ciclos periódicos quinto y sexto combinados del Ecuador (CRC/C/ECU/5-6) en sus sesiones 2222ª y 2223ª (véanse CRC/C/SR.2222 y 2223) y las observaciones finales aprobadas en su 2251ª sesión, que tuvo lugar el 29 de septiembre de 2017.

2. Las organizaciones que se han aliado para este trabajo son las siguientes: Fundación Pakta de Ecuador, Vital Strategies y Red de Litigantes LGBTI+ de las Américas (organizaciones internacionales) que trabajan en Ecuador y América Latina por el reconocimiento de derechos de las personas LGBTIQ+. El presente Informe puede ser público, ninguno de los nombres usados permiten la identificación real de las niñeces involucradas, se han usado nombres ficticios para asegurar su protección.

3. El presente informe se centrará en reportar información respecto a la recomendación C del párrafo 16 de las Observaciones Finales del Comité:

B. Principios generales (arts. 2, 3, 6 y 12) No discriminación
16. El Comité recomienda que el Estado parte vele por la plena protección contra la discriminación por cualquier motivo, en coordinación con una amplia gama de partes interesadas, entre ellas las niñas, y que: 

c) Apruebe una estrategia, disposiciones jurídicas concretas y directrices claras para las autoridades públicas, encaminadas a defender la no discriminación contra los niños por cualquier motivo y a combatir la estigmatización de los niños de familias monoparentales, los hijos de personas privadas de su libertad, los de familias compuestas por parejas del mismo sexo y los niños LGBTI (CRC/C/ECU/CO/5-6 – Párr. 16).

B. Sobre la protección de la niñez en familias diversas:

4. En 2019 la Corte Constitucional del Ecuador emitió las sentencias No.10-18-CN/19 y No.11-18-CN/19 que reconocieron el Matrimonio Igualitario en Ecuador. Sin embargo, el Estado no armonizó su Código Civil, Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles y Código de la Niñez y la Adolescencia para reconocer y proteger a hijas e hijos de estas uniones. 

5. En 2022 la actualización del censo poblacional del INEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del Ecuador.)[footnoteRef:1] incluyó preguntas sobre la orientación sexual e identidad de género que solamente se aplicaron a personas mayores de edad, invisibilizando a las niñeces y adolescencias LGBTIQ+.[footnoteRef:2] Adicionalmente, en las preguntas sobre composición de familia no se recopilaron datos de familias diversas[footnoteRef:3], ni se incluyó información sobre hijos e hijas registrados por parejas del mismo sexo[footnoteRef:4]. [1:  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del Ecuador.]  [2:  https://www.planv.com.ec/historias/sociedad/cuantos-son-lgbt-ecuador-razones-que-el-censo-no-podra-responderlo]  [3:  https://www.censoecuador.gob.ec/resultados-censo/#]  [4:  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/matrimonios-divorcios/ ] 


6. De otro lado, el fuerte rechazo social causado por la aprobación del matrimonio civil igualitario incidió en el incremento del nivel de violencia y discriminación hacia la población LGBTIQ+ en espacios públicos[footnoteRef:5], así lo demuestran estadísticas del Barómetro de las Américas, evidenciando que los prejuicios han afectado el ejercicio de las dinámicas familiares de parejas del mismo sexo y sus hijos/hijas.  [5:  https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/en-derechos-ecuatorianos-prefieren-status-quo/ ] 


7. En lo que respecta a las decisiones de la Corte Constitucional, las mismas deben remitirse a la Asamblea Nacional para que legisle y materialice sus mandatos. Esto ha producido serias barreras para el ejercicio de derechos. 

	Sentencia No.184-18-SEP-CC, de 2018
	Para el respeto y garantía de la filiación de los y las hijas de las parejas del mismo sexo, la Corte Constitucional ordena a la Asamblea Nacional la reforma legal.

	Sentencia No.10-18-CN/19 de 2019
	Para equiparar de manera integral el matrimonio Igualitario, la Corte Constitucional ordenó a la Asamblea Nacional la reforma del Código Civil y la Ley de Gestión de la Identidad y Registro Civil.



Hasta la fecha ninguna de estas sentencias ha sido cumplida por la Asamblea Nacional, privando a las niñeces que pertenecen a familias LGBT de su protección parental. La única reforma realizada en 2024 en la Ley de Gestión de la Identidad y Registro Civil fue la eliminación del artículo que prohibía la inscripción de matrimonios de personas del mismo sexo[footnoteRef:6]. Sin embargo, aún no se garantiza la inscripción y registro de hijos e hijas de parejas del mismo sexo o el reconocimiento de la voluntad procreacional de sus padres. [6: https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/03/RO_LEY_REFORMATORIA_LOGIDAC.pd
Artículo 18.- Eliminar en el artículo 54, la siguiente frase: “Se prohíbe el registro del matrimonio celebrado entre personas del mismo sexo”. ] 


8. Asimismo, el Registro Civil del Ecuador no acata la Sentencia No.184-18-SEP-CC y limita el acceso al registro solo para niñeces gestadas por parejas lesbianas (sin incluir a hombres gays), mediante mecanismos de reproducción asistida certificados por un profesional de la salud. Sin embargo, estas limitaciones no fueron dispuestas por la Corte Constitucional[footnoteRef:7] y constituyen requisitos que no todas las parejas pueden cumplir por la falta de capacidad económica y porque quedan excluidas las que usan otros mecanismos de reproducción. Cabe anotar, además, que estas restricciones no existen para parejas heterosexuales ni afectan a sus hijos e hijas en Ecuador, por lo que resultan discriminatorias. [7: https://www.registrocivil.gob.ec/inscripcion-de-hijos-de-progenitoras-del-mismo-sexo-por-reproduccion-asistida/] 


9. Hace unos años, la Defensoría del Pueblo presentó el caso de una niña cuyas madres (casadas) demandaron al Registro Civil[footnoteRef:8][footnoteRef:9], una sentencia permitió a la niña contar con su identidad familiar[footnoteRef:10], pero la decisión no tuvo impacto erga omnes para amparar a otros niños y niñas en la misma situación. En 2022,[footnoteRef:11] la Defensoría del Pueblo solicitó a la Corte Constitucional que seleccione este caso para revisión y desarrolle un precedente jurisprudencial. Sin embargo, la Corte aún no se ha pronunciado. No obstante, es de suma preocupación que, frente al caso de esta niña, el Registro Civil interpuso en 2022 una nueva acción judicial ante la Corte Constitucional, sometiendo nuevamente a debate la identidad de la niña, exponiéndola a una situación de extrema revictimización, pero la Corte Constitucional rechazó su pretensión.[footnoteRef:12] [8:  Caso No. 09332202011147]  [9:  La sentencia se notificó el 23 de diciembre del 2021]  [10:  https://edicion111.com/2021/12/28/dos-anos-de-espera-para-inscribir-a-su-hija/]  [11:  Trámite No. CCE-EXT-2022-326 de 18 de bril de 2022.]  [12:  Corte Constitucional del Ecuador, Caso Nº. 784-22-EP, Auto de inadmisión de 27 de mayo de 2022. https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=784-22-EP ] 


10. Existe otro caso que la Corte Constitucional está conociendo, el Caso 969-20-EP de una familia lesbomaternal binacional,[footnoteRef:13] que en 2018 decidieron concebir. De esta decisión nació A.A en Venezuela, país donde las parejas del mismo sexo no tienen la posibilidad legal de conformar familias y registrar a sus hijos. Por ello, las madres trataron de inscribir a su hijo en el Consulado de Ecuador en Venezuela,[footnoteRef:14] pero por las barreras reglamentarias del Registro Civil no fue posible. Frente a esta situación tuvieron que registrar a su hijo en Venezuela, como hijo de “madre soltera”. En 2019, en Ecuador, intentaron registrar al niño con los apellidos de ambas y el Registro Civil no lo permitió, por eso en 2020 decidieron judicializar su caso. En la sentencia de primera instancia el Juez resolvió que el niño sea inscrito con los apellidos de sus madres, pero el Registro Civil apeló la sentencia y la Corte Provincial de Pichincha le dio la razón al Registro. [13:  La familia está compuesta por una mujer ecuatoriana y una mujer venezolana (nacionalizada ecuatoriana)]  [14:  Ley de Gestión de Identidad y Datos Civiles: “Art. 36.- Nombres en la inscripción de nacimiento. Para la asignación de nombres en la inscripción de nacimiento deberán observarse las siguientes reglas: 1. No podrá asignarse más de dos nombres simples o uno compuesto que se tengan por tales en el uso general ecuatoriano. Tratándose de hijos de padre o madre extranjeros podrán escogerse libremente estos dos nombres. 2. No se podrá asignar nombres que constituyan palabras extravagantes, ridículas o que denigren la dignidad humana o que expresen cosas o nociones, a menos que su uso como nombres se hubiere consagrado tradicionalmente. Se utilizarán nombre o nombres que cumplan las reglas establecidas en los numerales anteriores respetando la interculturalidad y plurinacionalidad. Las y los ecuatorianos nacidos en el exterior tendrán derecho a que la o el agente diplomático o consular respectivo proceda a inscribir su nacimiento con el nombre y número de nombres que permita el país de residencia y que consten en la respectiva partida o certificado de nacimiento”. (El subrayado nos pertenece)
] 


13. Frente a ello, las madres interpusieron una Acción Extraordinaria de Protección (Caso No. 969-20-EP), para que la Corte Constitucional juzgara las vulneraciones de derechos provocadas por la Corte Provincial de Pichincha, al igual que las realizadas por el Registro Civil. Sin embargo, hasta la actualidad no existe decisión por parte de la Corte Constitucional; dejando en vulnerabilidad a un niño, que, por ser hijo de una pareja del mismo sexo, mantiene su derecho a la identidad en indeterminación y cuestionamiento. 

14. Esto refleja que, en Ecuador las disposiciones que emite la Corte Constitucional no se cumplen, por lo que los derechos que se obtienen por vía judicial se mantienen en zozobra hasta que la Función Legislativa los cumpla. Si bien la Constitución del Ecuador (art.11) menciona que la carencia de ley no es una excusa para restringir derechos, el Registro Civil es la principal barrera para que las niñeces con familias LGBTIQ+ puedan ejercer su derecho a la identidad de manera integral.

C. Prohibición constitucional de la adopción por parejas del mismo sexo:

15. La Constitución del Ecuador en su artículo 68 prohíbe la adopción para parejas del mismo sexo. La Corte Constitucional del Ecuador mediante Dictamen No. 8-09-IC/21 de 2021, decidió restringir su interpretación para que accedan a esta institución únicamente las personas solas y parejas heterosexuales. A pesar de esto, en el voto salvado de este fallo un magistrado señaló lo perjudicial que es para una democracia tener normas de rango constitucional que sean expresamente discriminatorias.[footnoteRef:15] [15:  Voto Salvado del Juez Ramiro Áviala en Dictamen: “Si la norma constitucional se basa en un prejuicio, sin demostración fáctica alguna además, de que toda pareja homosexual no brinda un ambiente para el ejercicio y desarrollo de los niños y niñas, podría ser una norma discriminatoria y contraria a otros principios constitucionales y que se reconocen en instrumentos internacionales de derechos humanos. Existe, pues, una tensión entra la prohibición constitucional establecida en la Constitución y otros derechos y principios establecidos en la Constitución y otros instrumentos internacionales de derechos humanos aplicables en el Ecuador. Por tanto, cabría una interpretación armónica de dicha norma.” ] 


16. Es pertinente mencionar los datos disponibles del Ministerio de Inclusión Económica y Social del Ecuador sobre adopciones e institucionalización de niños, niñas y adolescentes, indican que hasta octubre del año 2023 existían un total 3.058 niños y niñas institucionalizados en Ecuador (y con declaratoria de adoptabilidad)[footnoteRef:16]. Al respecto, el juez Ramiro Ávila, en su voto salvado del citado dictamen, señaló que de “estas cifras se establecen dos consecuencias que llaman la atención: la adopción es excepcional y la regla es la institucionalización. De ahí́ que vale la pena promover que la adopción sea una alternativa válida para personas que no tienen acceso al ejercicio del derecho a la familia”.  [16:  https://www.inclusion.gob.ec/la-adopcion-garantiza-el-derecho-a-vivir-en-familia/] 


17. Como se puede ver en los datos presentados, la cifra de niños que han sido privados de su medio familiar en Ecuador es elevada, pero el número de familias que son calificadas anualmente como adoptantes es significativamente más bajo. En ese sentido, excluir a personas LGBTIQ+ de la posibilidad de adoptar, disminuye las posibilidades de niños, niñas y adolescentes de ser adoptados, vulnerando su derecho a tener una familia.

D. Sobre los derechos de la niñez trans e intersex:

18. Debido a que el cambio de nombre y sexo registral de la niñez en Ecuador no está reconocido legalmente, la familia de la niña Amada,[footnoteRef:17] activó la vía judicial luego que el Registro Civil lo negara administrativamente. [footnoteRef:18] En sentencia de primera instancia en 2018 se ordenó al Registro Civil el cambio de nombre de masculino a femenino, y la emisión de su nueva cédula de identidad.[footnoteRef:19] Pero el Registro Civil apeló la sentencia, motivo por el cual el proceso subió a segunda instancia, que en 2019 dio razón a los impugnantes, negando a las niñeces menores de 12 años el acceso a su derecho a la identidad de género.[footnoteRef:20] [17:  Amada es un nombre protegido]  [18:  DW Español (2019): “Lorena Bonilla y su Hij@ Amada˝, en https://www.youtube.com/watch?v=F2ha4fp--n0; Día a Día – Teleamazonas (2018): “Niños transgénero˝, en https://www.youtube.com/watch?v=btbpC1tF_4g&t=937s]  [19:  https://www.elcomercio.com/tendencias/sociedad/amada-nina-trans-genero-cedula.html]  [20:  Es importante señalar que las sentencias de este tribunal no generan jurisprudencia vinculante o que tenga efecto general y solo son aplicables al caso particular.  ] 


19. Frente a esta situación, la niña y su familia recurrieron ante la Corte Constitucional. La Corte seleccionó el caso en 2020 para su revisión y para sentar precedente (caso No.1313-19-JP). Se solicitó que la Corte permita la participación y escucha de la niña en el proceso constitucional[footnoteRef:21], mediante una audiencia privada. Sin embargo, la Corte lleva más de 4 años suspendiendo la resolución del caso. [21: https://www.corteconstitucional.gob.ec/protocolo-interno-de-la-corte-constitucional-para-garantizar-la-participacion-y-escucha-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-los-procesos-constitucionales/] 


20. Fundación Pakta realizó una petición de acceso a la información pública al Registro Civil para averiguar los pasos para el cambio de nombre y sexo, para niñeces y adolescencias. Este requerimiento fue contestado por la entidad señalando lo siguiente:

“En lo que respecta a los niños, niñas y adolescentes, estos deberán presentar su solicitud de trámite a través de sus representantes legales y con consentimiento expreso del menor, teniendo en cuenta los principios de capacidad progresiva e interés superior del niño, así como el derecho a ser escuchados y consultados en todos los asuntos que los afecte (…).
En ningún caso, para llevar a cabo ese trámite, se requerirá la presentación de certificado médico alguno que acredite la identidad con la que se auto percibe el usuario (…)”.[footnoteRef:22]  [22:  Dirección General del Registro Civil del Ecuador, Oficio Nro. DIGERCIC-CGAJ-2023-0043-O de 24 de julio de 2023, firmado por Mgs. Alvaro Patricio Flores Tarambis (Coordinador General de Asesoría Jurídica)] 


21. A pesar de ello, el 13 de marzo de 2024 mediante suplemento 517 del Registro Oficial ecuatoriano se publicó la Ley Orgánica Reformatoria de la ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles que invisibilizaron una vez más a las niñeces trans, dejando la redacción de la norma de la siguiente forma:

Artículo 34.- En el artículo 94 efectúese los siguientes cambios:
2. Sustitúyase el último párrafo por el siguiente texto:
“Voluntariamente, al cumplir la mayoría de edad y por una sola vez, la persona por su libre desarrollo de la personalidad e identidad podrá solicitar la rectificación de la mención de sexo o género en el instrumento que corresponda y no precisa de más requisitos que la declaración expresa de la persona interesada indicando el nombre propio, sexo o género con que el que se siente identificada, a fin de acreditar la sola voluntad de la persona interesada, así́ como los datos necesarios, y el número único de identificación[footnoteRef:23].  [23: https://www.registrocivil.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/03/RO_LEY_REFORMATORIA_LOGIDAC.pd] 

           (subrayado y negrilla nos pertenece)

22. Otro caso paradigmático de niñez trans en Ecuador es el de Clara,[footnoteRef:24] una niña de 6 años con identidad de género femenina que tiene apoyo de sus padres. En 2017 se solicitó a las autoridades escolares que desde la Unidad Educativa se le brindara acompañamiento y se realicen medidas de sensibilización y capacitación a los integrantes del sistema educativo. La respuesta de la institución y sus integrantes fue negativa y violenta. Luego de las vulneraciones ocasionadas por la Unidad Educativa, los padres presentaron una acción judicial negada en dos instancias. El caso llegó a la Corte Constitucional en 2018[footnoteRef:25], pero la Corte no ha impulsado la resolución de este caso hasta la actualidad.  [24:  Clara no es un nombre real, el nombre de la niña está protegido.]  [25:  Se asignó al caso el No.0095-18-EP] 


E. La Reforma del Código de la Niñez y Adolescencia:

23. La Asamblea Nacional ha intentado reformar Código de la Niñez y la Adolescencia desde 2018 pero con contenidos bastante cuestionados por la sociedad civil. El proyecto que alcanzó a llegar a segundo debate comparte la doctrina de la situación irregular de la niñez y excluye a las niñeces no heterosexuales, trans e intersex. En virtud de las numerosas críticas, el proyecto no fue aprobado.[footnoteRef:26] Sin embargo, la Comisión permanente sobre Derechos de la Niñez de la Asamblea está trabajando actualmente sobre el proyecto anterior, lo que preocupa por la forma de abordar los derechos de la niñez LGBTIQ+ y de hijos e hijas de parejas del mismo sexo. [26:  https://www.youtube.com/watch?v=N3NI-8jgQBU] 


24. Así pues, la propuesta del Código Orgánico de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia (en adelante, COPINA) no integra los estándares internacionales de DDHH, ni aplica las sentencias de la Corte Constitucional de Ecuador en derechos de las personas LGBTIQ+, como se cita a continuación:

· Sentencia No.184-18-SEP-CC (Caso Satya): La reforma no se complementa con cambios al Código Civil y a la Ley de Gestión de la Identidad y Registro Civil y excluye la filiación de hijos de parejas homosexuales. Tampoco protege a hijos e hijas producto de reproducciones asistidas, ni aplica presunción de paternidad o el reconocimiento voluntario de hijos e hijas; que solo es posible en parejas heterosexuales. 

· Sentencia 11-18-CN/19 y Sentencia 10-18-CN/19 (Matrimonio Igualitario): En las reformas del Código de la Niñez se desconoce que las matrimonios homosexuales tienen los mismos derechos y obligaciones que los heterosexuales. Sobre todo, frente a los hijos e hijas de parejas del mismo sexo nacidas antes del matrimonio, pues quedan en un limbo jurídico al mantener identidades que no reflejan su estructura familiar. 

· Niñez Intersex: el Código no habla sobre las niñeces intersex y la prohibición de su mutilación genital. Sin embargo, el tema fue abordado en el proyecto de reforma del Código orgánico de la salud pero que el Ejecutivo vetó en 2020.

· Clínicas de deshomosexualización: El Código no hace referencia a la prohibición de ofrecer o intentar el cambio de la orientación sexual o la identidad de género de la niñez. 

· Adopción: La propuesta ni siquiera abre la puerta a una reforma constitucional para que las parejas del mismo sexo accedan a esta institución y así brindar una familia a muchos niños y niñas que se encuentran institucionalizados. 

· Sentencia 001-17-SIO-CC: El COPINA no incorpora el procedimiento especial y expedito en materia penal frente a situaciones de violencia cuando las víctimas son niños, niñas y adolescentes, como lo señala el artículo 81 de la Constitución.   

25. Las reformas legislativas que se están realizando sobre el COPINA tienen muchos cuestionamientos, cuando el proyecto pasó a segundo debate en 2021, UNICEF manifestó que el proyecto de ley no se alineaba a los estándares universales de protección de derechos de la niñez[footnoteRef:27], por lo que se insiste en su archivo.[footnoteRef:28] [27: https://www.unicef.org/ecuador/comunicados-prensa/unicef-recomienda-un-an%C3%A1lisis-m%C3%A1s-profundo-del-proyecto-de-c%C3%B3digo-org%C3%A1nico-de]  [28: https://www.elcomercio.com/tendencias/sociedad/legisladores-organizaciones-archivo-codigo-ninez.html] 


F. Políticas Públicas para proteger la Niñez y Adolescencia LGBTIQ+

26. En junio 2018 la vicepresidenta de la República anunció que una política pública LGBTIQ+ se aprobaría, pero esto nunca ocurrió[footnoteRef:29]. En junio del 2021 se anunció la creación de la Subsecretaría de Diversidades, la que tendría la responsabilidad de ejecutar acciones respecto a los derechos de la población LGBTIQ+ en Ecuador.[footnoteRef:30] Sin embargo, no se tiene registro oficial de su existencia ni claridad sobre sus competencias[footnoteRef:31]. [29:  https://www.vicepresidencia.gob.ec/dia-historico-para-la-comunidad-lgbti-gobierno-presenta-politica-publica-para-la-garantia-de-sus-derechos/]  [30:  https://gk.city/2021/06/28/subsecretaria-diversidades-ecuador/]  [31:  https://www.derechoshumanos.gob.ec/la-secretaria/] 


27. De otro lado, en septiembre del año 2021 desde la Secretaría de Derechos Humanos se anunció el inicio de la implementación de la Política Pública LGBTIQ+,[footnoteRef:32] en un acto donde las autoridades de esta Cartera de Estado socializaron la propuesta que se redujo a los siguientes derechos: Educación, trabajo, salud y acceso a la justicia; lo que implica que no se trata de una propuesta de Política Integral.[footnoteRef:33]  [32: https://www.facebook.com/watch/live/?ref=watch_permalink&v=2383654211767553]  [33:  https://www.youtube.com/watch?v=UmZ-b427D1o&t=1282s] 


28. En 2022, la Subsecretaría de Derechos Humanos[footnoteRef:34] aprobó el Plan de Acción de Diversidades LGBTI+ 2022 – 2025,[footnoteRef:35] Las referencias a la niñez y familias LGBTIQ+ en este Plan son las siguientes: [34:  https://www.derechoshumanos.gob.ec/subsecretaria-de-diversidades/]  [35: https://www.derechoshumanos.gob.ec/wp-content/uploads/2023/08/RESUMEN_EJECUTIVO_PAD_MMDDHH_2023_QR.pdf] 


	EJE
	INSTITUCIÓN
	ACTIVIDAD

	EJE DE PROMOCIÓN DE LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS
	Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
	1. Realizar, al menos, una campaña comunicacional anual para informar sobre procesos de cambio de género.

	
	Fiscalía General del Estado
	2. Reportes de noticias del delito de violencia contra la mujer, o miembros del núcleo familiar; así como de actos de odio y discriminación. 
3. Incorporar las variables de sexo, identidad de género y orientación sexual en el sistema SATJE, en materia de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar.

	
	Consejo Nacional para la Igualdad de Género
	6. Participar y brindar asistencia técnica en la Mesa Interinstitucional con el Registro Civil para implementar las resoluciones de la Corte Constitucional sobre filiación de hijos e hijas de familias homoparentales y otros.


	
	 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

	1. Incorporar y homologar las variables de sexo y género en los registros administrativos y cédula de identidad.
2. Generar reporte anual de casos de inscripción de hijos e hijas de familias homoparentales.


	  EJE DE GARANTÍA DEL DERECHO A BIENES Y SERVICIOS INSTITUCIONALES
	Ministerio de Gobierno

	1. Actualizar el manual de proceso de otorgamiento de MAPIS a mujeres (lesbianas, bisexuales y transfemeninas), de acuerdo a la LOIPEVCM y su Artículo No. 1.
2. Actualizar el instructivo para las actuaciones policiales, en casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia. Esto, para incluir a niños diversos y niñas diversas.


	
	
	


        Fuente: Secretaría de Derechos Humanos del Ecuador[footnoteRef:36] [36: https://www.derechoshumanos.gob.ec/wp-content/uploads/2023/08/RESUMEN_EJECUTIVO_PAD_MMDDHH_2023_QR.pdf] 


29. Las acciones “estratégicas” del Plan en realidad son solo actividades de socialización y asesoría que no obligan a las instancias estatales a realizar diagnósticos para el diseño de normativa que permita superar los obstáculos en el ejercicio de derechos de la niñez LGBTIQ+. Casi ninguna de las actividades se formuló en base las recomendaciones realizadas a Ecuador por parte del Comité de los Derechos del Niño.

30. Finalmente, la Asamblea Nacional estuvo discutiendo cerca de cinco años el Código Orgánico de la Salud. Este proyecto de ley contenía temas importantes para la niñez LGBTIQ+ como: prohibición de las clínicas de “deshomosexualización” y las “terapias de conversión”, así como la prohibición de la mutilación genital de la niñez intersex. Sin embargo, la propuesta, a pesar de haber contado con voto favorable de la Asamblea Nacional, fue vetada por el Ejecutivo.[footnoteRef:37] Esta decisión tuvo la influencia del actual presidente, que, al momento de ser candidato usó discursos estigmatizantes contra la población LGBTIQ+ (especialmente la niñez intersex y trans), indicando erróneamente la influencia de una “ideología de género”.[footnoteRef:38] [37:  https://news.un.org/es/story/2020/10/1482742]  [38:  https://www.elcomercio.com/actualidad/politica/lasso-moreno-veto-codigo-salud.html] 


G. Recomendaciones sugeridas para el Estado ecuatoriano:

31. Llamar al Registro Civil del Ecuador, a que, en ejercicio de su actividad administrativa, direccione sus esfuerzos a la protección del derecho a la identidad de la niñez Trans e Intersex y de los hijos de parejas del mismo sexo, en concordancia con los estándares internacionales y nacionales mencionados en este documento. 

32. Crear mecanismos y lineamientos obligatorios para erradicar la violencia en contra de la niñez trans e intersex y las niñeces que pertenecen a familias LGBTIQ+ dentro de los espacios educativos y de salud.

33. Capacitar de manera técnica e interdisciplinaria a toda la Función Ejecutiva, en especial al Registro Civil, para que apliquen de manera directa los fallos de la Corte Constitucional del Ecuador y los estándares universales sobre los derechos de la niñez LGBTIQ+ y sus familias. 

34. Impulsar el seguimiento de las sentencias emitidas por la Corte Constitucional y exhortar a su inmediato cumplimiento. Adicionalmente, generar un sistema integral de formación para las y los servidores judiciales en temas relacionados a los derechos de la niñez LGBTIQ+.

35. Aplicar en los casos de niñez LGBTIQ+ y familias diversas que están en conocimiento en la Corte Constitucional el “Protocolo interno de la Corte Constitucional para garantizar la participación y escucha de niñas, niños y adolescentes en los procesos constitucionales”.

36. Reformar la legislación pertinente para equiparar todas las instituciones legales de las parejas heterosexuales a las parejas del mismo sexo, en particular en lo que respecta a los derechos y obligaciones producto del matrimonio, para garantizar la inscripción y registro de sus hijos e hijas.

37. Reformar la Constitución del Ecuador en su artículo 68 para que aquella norma discriminatoria se derogue y se permita la adopción a las parejas del mismo sexo.

38. Actualizar a través del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC la información sobre violencia y discriminación en perjuicio de la población LGBTIQ+ que de cuenta de las experiencias de la niñez y adolescencia LGBTIQ+.

39. Insistir a la Defensoría del Pueblo y a la Secretaría de Derechos Humanos que tomen acciones y medidas para la protección efectiva de la niñez LGBTIQ+.

40. Reformar el Plan de Acción de Diversidades LGBTI+ 2022 – 2025 con presupuesto y que contemple la participación de la sociedad civil, además de diseñar una estrategia para romper los patrones socioculturales que afectan directamente a la niñez LGBTIQ+ y a los hijos e hijas de parejas del mismo sexo.

41. Adoptar una Ley Integral de Identidad de Género que proteja y garantice todos los derechos de la niñez y que genere un mecanismo administrativo que modifique de manera inmediata los datos de identidad, en todas las bases de datos públicas administradas por el Estado o privadas que funcionan con información personal proporcionada por éste.

42. Retomar el debate del Código Orgánico de Salud y del Código de la Niñez y Adolescencia para que se mantengan y amplíen los mecanismos de acceso al derecho a la salud, educación, identidad e integridad de la niñez y adolescencia LGBTIQ+.
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